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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO:  Tecnicatura superior en administra-
ción y gestión de recursos para instituciones
universitarias, carrera destinada al personal no
docente de la Universidad Nacional del
Comahue.  Expresión de beneplácito por su crea-
ción. Savron. (1.862-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Savron
por el que se expresa beneplácito por la creación
de la tecnicatura superior en administración y ges-
tión de recursos para instituciones universitarias;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante, acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la creación de la
tecnicatura superior en administración y gestión de
recursos para instituciones universitarias, carrera
que tendrá una duración de dos años y medio y que
estará destinada exclusivamente al personal no do-
cente de la Universidad Nacional del Comahue
(UNC).

Sala de las comisiones, 2 de julio de 2003.

Olijela del Valle Rivas. – Marta I. Di Leo.
– Eduardo G. Macaluse. – Blanca I.
Osuna. – Elda S. Agüero. – Jesús A.
Blanco. – Argentina Cerdán. – Irma A.
Foresi. – Rubén H. Giustiniani. –
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Término del artículo 113: 23 de julio de 2003

Rafael A. González. – Griselda N.
Herrera. – Miguel A. Insfran. – María
J. Lubertino Beltrán. – Luis A. R.
Molinari Romero. – Aldo C. Neri. –
Norma R. Pilati. – Lilia J. G. Puig de
Stubrin. – María del Carmen C. Rico.
– María N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Educación al considerar el proyec-
to de declaración de la señora diputada Savron, y
atendiendo a satisfacer una mejor técnica legislati-
va, ha creído conveniente proceder a la modifica-
ción de la propuesta original produciendo un dicta-
men de resolución sin que por ello se altere o
modifique el justo y necesario requerimiento plan-
teado. Los fundamentos que acompañan la iniciati-
va de la señora diputada contienen todos los as-
pectos de la cuestión planteada, por lo que la
comisión los hace suyos y así lo expresa.

Olijela del Valle Rivas.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Las autoridades de la Universidad Nacional del

Comahue (UNC) crearon una nueva carrera para tra-
bajadores no docentes de la institución. Se trata de
una tecnicatura superior en administración y ges-
tión de recursos para instituciones universitarias,
carrera que tendrá una duración de dos años y me-
dio y que estará destinada exclusivamente al per-
sonal no docente de esta entidad.

El plan de estudios de la tecnicatura contará con
un ciclo introductorio, cuya finalidad es el desarro-
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llo, la comprensión y el conocimiento de las moda-
lidades metodológicas del estudio, el conocimiento
del sistema universitario y de las influencias de lo
social en los vínculos humanos. Le seguirá un ci-
clo de formación general, dividido en tres grandes
ejes: la organización y sus características, el
planeamiento y las herramientas instrumentales bá-
sicas. Posteriormente se desarrollará un ciclo de es-
pecialización, consistente en administración, man-
tenimiento, producción y servicios, recursos
técnicos, administración de servicios académicos.

La carrera instrumentará su cursado bajo la mo-
dalidad semipresencial y/o a distancia con el dicta-
do de clases presenciales. El plan de estudios se
ajustará a las normas generales de la universidad,
por lo que tendrá sus mismas exigencias para la toma
de exámenes, regímenes de cursado y requisitos
para mantener la condición de alumno regular.

Los objetivos de la carrera son múltiples y van des-
de la gestión centralizada de los proyectos que esti-
mulen las acciones estudiantiles y la solidaridad uni-
versitaria hasta gestiones de recursos humanos,
financieros y técnicos de la universidad en materia de
patrimonio. Es destacable el profesionalismo, especi-
ficidad y capacitación que obtendrán los trabajado-
res de la universidad, méritos que colaborarán sin duda
al mejoramiento de la institución en su conjunto.

El alto grado de complejidad de las organizacio-
nes actuales requiere estos elevados niveles de es-
pecialización de sus cuadros de conducción para
poder lograr los objetivos institucionales. En cuan-
to a administración de recursos, por ejemplo, ya no
resulta suficiente contar con trabajadores con me-
ras nociones sino acreditar comprobada experien-
cia, una formación especializada en la temática y pre-
paración universitaria para garantizar una óptima
gestión de cualquier emprendimiento. Estas necesi-
dades dan mérito a la creación de carreras como la
que nos ocupa que, permitiendo el acceso a los me-
jores postulantes, les posibilite procesos formativos
para alcanzar una gestión de excelencia.

Este concepto, que es hoy totalmente aceptado
en el sector privado en el que el objetivo apunta a
concretar buenos negocios debe ser, necesariamen-

te, sostenido con mayor rigor en el ámbito de estas
organizaciones complejas y de cuya gestión exitosa
dependen la vida y el futuro de millones de perso-
nas.

El vicerrector de la UNC, Carlos Calderón, desta-
có durante la presentación de la tecnicatura que esta
carrera contaba “con el apoyo total y absoluto de
la gestión”, por lo que los jóvenes trabajadores de
la universidad deberían asumir este desafío como
una gran oportunidad y por lo tanto con suma res-
ponsabilidad.

La Universidad del Comahue requiere de cuerpos
profesionales en todas las temáticas que hacen a
su existencia, capaces de convertirse tanto en ope-
radores de realidades complejas y de preservación
y transmisión de una efectiva memoria institucional
como en agentes de cambio, capaces de adaptar la
organización a nuevas realidades.

Por lo expuesto, se debe considerar auspicio-
samente la realización de un proyecto como el
descripto por la posibilidad de contar con una efi-
caz herramienta para implementar una estrategia
provincial, regional y nacional que permita a su vez
crear conciencia del valor e importancia de la con-
servación y optimización del patrimonio intelectual
y cultural existente.

Por las razones expuestas, solicito a nuestros pa-
res nos acompañen en el presente proyecto.

Haydé T. Savron.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por la creación de la tecnicatura
superior en administración y gestión de recursos
para instituciones universitarias, carrera que tendrá
una duración de dos años y medio y que estará des-
tinada exclusivamente al personal no docente de la
Universidad Nacional del Comahue (UNC).

Haydé T. Savron.


